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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA

ACTA NÚMERO TRES

En la población de Villa Madero, Municipio de Madero, Michoacán siendo las nueve horas
del día miércoles seis de octubre de dos mil veintiuno, previo citatorio con carácter de
ordinario se reunieron en la Sala de Juntas de la Presidencia Municipal los ciudadanos
Froylán Alcauter Ibarra, Vianey Ávila Cortés, Sergio Zarco Bautista, Eva Talavera Elísea,
Eduardo García Ortega, Luz María Aguilar Aparicio, Rigoberto Hinojosa Gutiérrez, Luz
María Durán Sánchez, Leonel García Ayala y Marco Antonio Gamiño Aguilar, en su
carácter de Presidente, Síndico Regidores y Secretario del Ayuntamiento, respectivamente;
para celebrar Sesión Ordinaria  de Ayuntamiento, misma que se llevó a cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- PROPUESTA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN  EN SU CASO PARA EMITIR  CONVOCATORIA  PÚBLICA  PARA

ELEGIR  AL  CONTRALOR  O CONTRALORA  MUNICIPAL .
6.- …
7.- …
8.-PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN  PARA EL PROCESO DE ENAJENACIÓN  DE

VEHÍCULOS  CHATARRA POR PARTE DE LA  SINDICALÍA  MUNICIPAL .
9.- PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL  SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS, COMISIONES Y FECHAS DE

LA  CELEBRACIÓN  DE LOS PLEBISCIT OS PARA LA  ELECCIÓN  DE LOS JEFES DE TENENCIA  DEL PERIODO

2021-2024.
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10.- …

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

PUNTO QUINT O.- Para desahogar el orden del día el Presidente Municipal, instruye al Secretario del Ayuntamiento para que dé lectura a la
Convocatoria para elegir el nuevo Contralor o Contralora Municipal, de conformidad con el artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo. Se debate el asunto y en las participaciones de los integrantes comentan que están de acuerdo que sea
emitida por el Presidente Municipal y a efecto de llevar a cabo la selección del nuevo funcionario y tras someterlo a votación se emite el
siguiente:

ACUERDO 25/2021

ARTÍCULO  PRIMERO .- El H. Ayuntamiento Constitucional de Madero, Michoacán, con fundamento en el artículo 78 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, por unanimidad de votos aprueba que el Edil Municipal, emita la Convocatoria mediante
la cual se deberá elegir el Contralor o Contralora de esta Municipalidad, en los términos propuestos.

ARTÍCULO  SEGUNDO.- Dicha Convocatoria deberá ser emitida y publicada en los estrados, en la página oficial del Ayuntamiento y en el
Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo en los próximos 3 tres días de la aprobación de este Acuerdo.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

PUNTO OCTAVO.- Se le otorga la palabra a la Síndico Municipal, para que exponga el proyecto de enajenación de vehículos chatarra, que son
patrimonio de este Honorable Ayuntamiento, la Síndico, expone un documento que trae toda la información de esto vehículos y después
de debatirlo, se le pide a la Síndico que se anexe una copia de estos vehículos en el siguiente Acuerdo.

ACUERDO 28/2021

ARTÍCULO  PRIMERO .- El H. Ayuntamiento Constitucional de Madero, Michoacán, con fundamento en los artículos 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 111, 112, 113, 121, 123 fracción I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo; 68 y 69 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del
Estado de Michoacán de Ocampo; 1º, 2º, 40 apartado C fracción I, 155, 156, 157, 162, 163 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo; 7º, y 22 del Bando de Gobierno Municipal de Madero, Michoacán y 1º, 2º, 3º, 5º, 6º, 7º, 13, 14, 15, 21, 22, 24,
25 y de más relativos del Reglamento de Patrimonio Municipal, aprueba por la baja de los bienes muebles considerados como chatarra,
mismos que obran en la lista que se anexa a este Acuerdo y que forma parte integral del mismo, los cuales se dan por reproducidos en este
apartado como si a la letra se insertaran para los efectos legales a que haya lugar; cuyo valor de avaluó asciende a la cantidad de $21,000.00
(Veintiún mil pesos 00/100 M.N.).

ARTÍCULO  SEGUNDO.- Se adjunta al presente Acuerdo fotocopia debidamente certificada de los avalúos realizados a los bienes referidos en
el artículo próximo pasado.

ARTÍCULO  TERCERO.- La subasta pública a que hace referencia el numeral 163 de la Ley Orgánica Municipal, respecto de los bienes señalados
en el artículo primero de este Acuerdo, se celebra a las nueve horas del día viernes quince de octubre del dos mil veintiuno, en el Salón de
Sesiones de Cabildo «Marcelo Ibarra Villa», de la Presidencia Municipal, sito en la calle Portal Hidalgo, número treinta y cinco, colonia
Centro de la Ciudad de Villa Madero, Municipio de Madero, Michoacán.

ARTÍCULO  CUARTO.- Notifíquese al Comité de Obra Pública, Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones de Servicios
de Bienes Muebles e Inmuebles, a la Tesorería y a la Contraloría Municipal, para los efectos que en Derecho procedan.

ARTÍCULO  QUINT O.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que publique el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, en los Estrados de la Presidencia Municipal y en la Página Web del Municipio, para
los efectos legales correspondientes.

PUNTO NOVENO.- En este punto el Presidente instruye al Secretario de este H. Ayuntamiento a que de lectura al siguiente punto del orden
del día, el cual comprende en exponer las Convocatorias, Comisiones y fechas de la celebración de los plebiscitos para la elección de los
Jefes de Tenencia del periodo 2021-2024.
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ACUERDO 29/2021

ARTÍCULO  PRIMERO .- Propuesta.

ARTÍCULO  SEGUNDO.- En este punto se le ordena al Secretario del H. Ayuntamiento, presente las Convocatorias respectivas para cada
Tenencia, se cabildea y se aprueban por unanimidad de votos.

ARTÍCULO  TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a cargo del C. Marco Antonio Gamiño Aguilar, de conformidad con las
gestiones que sean necesarias para preparar y realizar las elecciones de los Jefes de Tenencia.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

No habiendo otro asunto por abordar, el Presidente Municipal declaro formalmente concluida esta Sesión Ordinaria siendo las doce horas
del día de su fecha; levantándose la presente para debida constancia y validez legal, debidamente ratificada y firmada por quienes en ella
intervinieron y quisieron hacerlo ante el ciudadano Secretario de Ayuntamiento, quien autoriza y da fe de lo actuado.

C. Froylán Alcauter Ibarra, Presidente Municipal; C.P. Vianey Ávila Cortés, Síndico Municipal; Regidores: M.V.Z. Sergio Zarco Bautista,
C. Eva Talavera Elísea, Ing. Eduardo García Ortega, C. Luz María Aguilar Aparicio, C. Rigoberto Hinojosa Gutiérrez, C. Luz María Durán
Sánchez, C. Leonel García Ayala. Doy Fe.- C. Marco Antonio Gamiño Aguilar, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).

TENENCIA FECHA HORARIO GENERO COMISION ESPECIAL  

 
 
 
Ahijadero 

 
 

24 de 
octubre 
del 2021 

 
 
11:00 a 
15:00 hrs. 

 
 
Hombre o 
Mujer  

Secretario del Ayuntamiento- 
Marco Antonio Gamiño Aguilar Pt: 
Rigoberto Hinojosa Gutiérrez  
CC.: Sergio Zarco Bautista  

 
 
 
Acaten 

 
 
 

31 octubre 
del 2021 

 
 
 
11:00 a 
15:00 hrs. 

 
 
 
Hombre o 
Mujer 

Secretario del Ayuntamiento- 
Marco Antonio Gamiño Aguilar 
CC.: Eva Talavera Elísea     Pt.:     
Luz María Durán Sánchez  
CC.: Eduardo García Ortega            

 
 
 
Etúcuaro 

 
 

07 
noviembre 
del 2021 

 
 
 
11:00 a 
15:00 hrs. 

 
 
 
Hombre o 
Mujer 

Secretario del Ayuntamiento- 
Marco Antonio Gamiño Aguilar 
CC.:  Luz María Aguilar Aparicio 
Pt: Leonel García Ayala 
CC.: Eduardo García Ortega               

 
 
 
San Diego 
Curucupatzeo 

 
 
 

06 
noviembre 
del 2021 

 
 
 
11:00 a 
15:00 hrs. 

 
 
 
Hombre o 
Mujer  

Secretario del Ayuntamiento- 
Marco Antonio Gamiño Aguilar 
CC.: Sergio Zarco Bautista. 
Pt: Leonel García Ayala 
Pt: Rigoberto Hinojosa Gutiérrez 
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VEHICULOS PARA VENTA A PARTICULAR 
Y SOLICITAR SU APROBACION ANTE SESION DE CABILDO 

  

     A  V  A  L  U  O 
    

    

NO. DESCRIPCION
ESTADO DE 

CONSERVACION
VALOR 

PERICIAL
FOTOGRAFIA

1
Una CAMIONETA de la marca FORD, tipo PICK UP CAJA LARGA,
modelo 1992, color BLANCO, número de serie 1FTHF25H5NLA65797,
made in USA, sin tener más datos del vehículo.

En mal estado de uso y
conservación, le faltan
piezas al motor y carrocería.

$1,500.00

2
Una CAMIONETA, de la marca NISSAN, tipo VAN, color AZUL CIELO,
con placas de circulación PHA86-42, sin más datos del vehículo.

En mal estado de uso y
conservación, le faltan rines
y llantas, piezas al motor.

$2,000.00

3
Una CAMIONETA, de la marca NISSAN, tipo PICK UP, color
GRIS/CAFÉ, con placas de circulación PH8642, sin tener mas datos del
vehículo.

En mal estado de uso y
conservación, le faltan
piezas al motor, llantas, rines
y parte de la corroceria.

$2,000.00

4
Una CAMIONETA, de la marca FORD, tipo VAN, modelo 1991, color
GRIS PLATA, con número de serie 1FMDA11UXNZA43748, con placas
de circulación PPY-70-79 del estado de Michoacán.

En mal estado de uso y
conservación, chocada de
su frente y el cristal derecho
roto.

$3,000.00

5
Una CAMIONETA, marca FORD, tipo PICK UP, con placas de circulación
MY-90-525 del estado de Michoacán, color ROJO, sin más datosdel
vehículo.

En mal estado de uso y
conservación, le faltan
piezas en carrocería y
motor.

$2,500.00

6
Un AUTOMOVIL, de la marca FORD, tipo SEDAN, modelo 1981, color
NEGRO, con placas de circulación PFE-497-M del estado de Michoacán,
con número de serie 1N4AB42D8TC527380.

En mal estado de uso y
conservación, le faltan
piezas al motor.

$2,000.00

7
Una CAMIONETA, marca CHEVROLET, tipo PICK UP, color  café con 
rayas rojas, con número de serie 1CDL46Z518692, sin número de placas 
visibles, siendo todos los datos que se tienen del vehículo.

En mal estado de uso y
conservación, le faltan
piezas al motor.

$1,500.00

8
Una CAMIONETA, marca FORD, tipo PICK UP, color blanco con rayas
negras, con placas de circulación MV27528, del estado de Michoacán, sin
más características del vehículo.

En mal estado de uso y
conservación, le falta
salpicaderas, calaveras,
piezas al motor.

$2,000.00

9

Una CAMIONETA, marca FORD tipo PICK UP DE CABINA Y
MEDIA, línea RANGER 250, con placas de circulación MY-09-385 del
estado de Michoacán, color blanco, siendo todos los datos que se tienen del
vehículo.

En mal estado de uso y
conservación, le faltan
llantas, calaveras, partes del
motor, cristales rotos,
parrilla frontal.

$2,000.00

10

Un AUTOMOVIL, marca NISSAN, tipo SEDAN 4 PUERTAS, línea
TSURU, color gris oscuro, con placas de circulación PSB-10-40, con número
de serie 1HB12-075449-12639, siendo todos los datos que se tienen del
vehículo.

En mal estado de uso y
conservación, le faltan
piezas al motor, le faltan las
llantas con sus rines y
cristales delanteros.

$1,500.00

11
Una CAMIONETA, marca CHEVROLET, tipo DOBLE RODADO, color
BLANCO, con placas de circulación R13-ACS, sin tener más datos del
vehículo.

En mal estado de uso y
conservación, le faltan el
motor, sus llantas y rines,
deteriorada del interior.

$1,000.00

TOTAL:       $21,000.00  
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